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ANALISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE OFERENTES 

LINEA 1000002343  EXPEDIENTE CD0001/2023/0000000061 
1. INFORMACIÓN GENERAL* 

1.1. Dependencia que Origina: 1.2. Fecha: 

OFICINA DE COBRO GENERAL 12 de diciembre de 2022 

1.3. Objeto Contractual:  
Prestar los servicios de apoyo operativo para la ejecución de labores relacionadas con la 
recopilación de documentos, descargue de pruebas y manejo del archivo de la oficina de cobro 
general. 
1.4. Sector Económico Identificado: 
Según la “Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de 
productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080” expedida por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, el sistema “The United Nations Standard 
Products and Services Code® - UNSPSC - Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones 
Unidas” los servicios se ubican en los segmentos 70 a 94. Siguiendo la metodología indicada en la 
citada Guía, los servicios requeridos se encuentran identificados en la clasificación1: 
 

CODIGO 
UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

80161504 

Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales 
de Empresa y Servicios 

Administrativos 

Servicios de 
administración 
de empresas 

Servicios de 
apoyo 

gerencial 

Servicios de 
oficina 

 

2.1. Descripción del Sector Económico 

 
1   http://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios 
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El sector económico al cual pertenece el objeto contractual del presente proceso, en este caso 
corresponde al sector terciario o de servicios, dicho sector incluye todas aquellas actividades que 
no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la 
economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio de productos en general, los restaurantes, 
los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, 
servicios de diagnósticos de gestión y asesorías, los servicios profesionales, servicios de instalación, 
reparación, mantenimiento y el comercio de bienes en general.  Este sector se considera no 
productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación 
del ingreso nacional y del producto nacional. 
 
De igual forma, en este sector se encuentran incluidos los servicios jurídicos profesionales de apoyo 
a la gestión en el que no se produce bienes materiales, sino que se proveen servicios para 
satisfacer necesidades que demande la entidad para el cumplimiento de las funciones que le son 
propias, de acuerdo con la misión institucional que pueden ser provistos por persona natural que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato. 
 
El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales que presten sus servicios 
a diferentes entidades y asuntos. La contratación de éstos no está sujeta a requisitos particulares 
de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión. 
2.2. Perspectiva Legal del Sector   
El sector en el que se enmarca el objeto contractual se encuentra regulado: NO _   SI _X_ 
 
Con relación al objeto contractual, es preciso remitirnos a lo enunciado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, el cual establece que los contratos de prestación de servicios pueden ser 
profesionales, de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos, y teniendo en 
cuenta que la actividad objeto de contratación no tiene nada que ver con asuntos artísticos 
entraremos a desarrollar las dos tipologías de contratos de prestación de servicios restantes.   
Así las cosas, el Concepto del Departamento de Planeación Nacional del 2011, delimitó las 
actividades de apoyo a la gestión como “aquellas referidas actividades de apoyo y las 
complementarias de la entidad o a las labores que se caracterizan por el predominio de 
actividades manuales o tareas de simple ejecución realizadas por personas no profesionales ni 
comerciantes”, en cuanto a los contratos profesionales podemos decir que los mismos son 
"aquellos de naturaleza intelectual los cuales solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales o jurídicas."   
 
Finalmente, el Consejo de Estado mediante Sentencia de unificación CE SIII E 41719 DE 2013 precisa 
que “en el marco del contrato de simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las 
necesidades que pretenden ser satisfechas por la Administración no comprometen, en modo 
alguno las actividades que son propias de conocimientos profesionales o especializados; aun así, 
ello no excluye que dentro de esta categoría conceptual se enmarquen actividades de carácter 
técnico las cuales, requiriendo un despliegue intelectivo, no recaen dentro del concepto de lo 
profesional, así como otras necesidades en donde, según las circunstancias, el objeto contractual 
demanda la ejecución de acciones preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata 
de una dualidad de actividades dentro del concepto “de simple apoyo a la gestión”; unas con 
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acento intelectivo y otras dominadas por ejecuciones físicas o mecánicas. Lo distintivo, en todo 
caso, es que no requiere que sean cumplidas con personal profesional”. 
   
En ese entendido se concluye que, los contratos de prestación de servicios de simple “apoyo a la 
gestión”, son todos los demás contratos de prestación de servicios permitidos por el artículo 32 No. 
3 de la Ley 80 de 1993 que no correspondan a los profesionales, esto es, que involucren otras 
actividades que evidentemente sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el 
desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo, acompañamiento, o soporte.   
 
Normatividad que regula el título en Bachiller:  
 
1. Certificado de estudios del Bachillerato Básico que se otorga a quienes hayan culminado 
satisfactoriamente, en un establecimiento educativo debidamente autorizado para prestar este 
servicio, el curso de los estudios de educación básica o a quienes se sometan los exámenes de 
Estado para validar esta educación. El certificado permite comprobar el cumplimiento de la 
obligación constitucional de la educación básica, habilita plenamente al educando para ingresar 
a la educación media o al servicio especial de educación laboral o al desempeño de 
ocupaciones que exijan este grado de formación.  
 
2. Título de Bachiller que se otorga a quienes hayan culminado satisfactoriamente el curso de la 
educación media en establecimientos educativos debidamente autorizados para expedirlo o a 
quienes se sometan a los exámenes de validación. El título de Bachiller hará mención de la 
formación recibida, académica o técnica, especificando, además, la especialidad cursada. El 
título de Bachiller habilita plenamente al educando para cursar estudios de la educación superior 
en cualquiera de sus niveles y carreras de pregrado, según lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 
115 de 1994, y por tanto, para el ingreso a las instituciones de educación superior sólo debe 
satisfacer los requisitos de selección, en cuanto a aptitudes o conocimientos específicos que en 
ejercicio de su autonomía señale cada institución admitente. Estos requisitos no podrán incluir la 
exigencia de cursar estudios adicionales previos. 
 
3. Título en arte u oficio que se otorga a quienes hayan culminado en un establecimiento 
educativo debidamente autorizado, un programa del servicio especial de educación laboral con 
una duración de al menos cuatro semestres, en un campo del arte, el oficio o la técnica. Para el 
solo efecto de la satisfacción de los requisitos de ingreso a los programas de formación en 
ocupaciones de carácter operativo e instrumental de la educación superior, este título es 
equivalente al de Bachiller. 
 
4. Certificado de aptitud ocupacional que se otorga a quienes hayan culminado programas 
reconocidos por el servicio especial de educación laboral, con duración mínima de un año.”  
 
“Artículo 2.3.3.3.3.18. Graduación. Los estudiantes que culminen la educación media obtendrán 
el título de Bachiller Académico o Técnico, cuando hayan cumplido con todos los requisitos de 
promoción adoptados por el establecimiento educativo en su proyecto educativo institucional, 
de acuerdo con la ley y las normas reglamentarias.”  
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De otra parte, conforme con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 el contratista 
debe dar cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de salud, pensión y riesgos laborales.  
 
Por último, LEY 1437 DE 2011, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, plantea los deberes de las autoridades frente a las personas que 
ante ellas acudan y en relación con los asuntos que tramiten. A nivel distrital, por medio del 
Decreto 197 DE 2014 se adopta la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía en la ciudad 
de Bogotá D.C. En cumplimiento de estas y otras normas que regulan el tema, la Secretaría de 
Hacienda es garante del servicio y la atención de necesidades y requerimientos de los 
ciudadanos, cumpliendo los Protocolos de Servicio al Ciudadano (conjunto de consideraciones, 
procedimientos, y/o reglas que son establecidas para garantizar que la comunicación y los 
intercambios con el ciudadano sean consistentes y satisfactorios), compilados en el manual de 
servicio a la ciudadanía de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
2.3. Perspectiva Comercial 

No Aplica. De conformidad con el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio (DECRETO 
410 DE 1971), el ejercicio de profesiones liberales no constituye actos mercantiles; de igual manera, 
los oficios, actos, operaciones o actividades no previstos en los artículos 20, 21 y 22 del citado 
código, concordante con el artículo 26 de la Constitución Política de Colombia, no constituyen 
actos, operaciones o actividades comerciales en consecuencia la perspectiva comercial no 
aplica para el presente proceso de contratación.  
 
Adicionalmente se tiene en cuenta lo señalado en la Guía de Análisis del sector publicada por 
Colombia Compra Eficiente “No será necesario que la Entidad Estatal haga un estudio de la oferta 
y la demanda del sector de la prestación de servicios profesionales con particularidades sobre 
tipos, precios, calidades y cantidades de la oferta y la demanda.” 

2.4. Perspectiva Financiera 
No aplica, toda vez, que se analiza que las obligaciones del objeto contractual que se enmarca 
en el sector pueden ser adelantadas por persona natural, las cuales no requieren de una 
capacidad financiera para respaldar el objeto contractual. 
2.5 Perspectiva Organizacional 
Dado que el objeto contractual, en especial las obligaciones que demande el mismo pueden ser 
adelantadas por una persona natural, la cual no está obligada a llevar ni reportar estados 
financieros, así como tampoco requiere que esté inscrito en el Registro Único de proponentes, se 
establece que el presente numeral No Aplica. 
2.6 Perspectiva Técnica 
De acuerdo con el objeto contractual y con el análisis realizado del sector, se concluye que las 
obligaciones que demande el mismo pueden ser adelantadas por una persona natural con el 
siguiente perfil: 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA:  Diploma de Bachiller en cualquier modalidad. 
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EXPERIENCIA GENERAL: 12 meses de experiencia laboral 
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: Seis (6) meses de experiencia relacionada con manejo de archivo y                                                                                                                           
gestión de documentos. 
2.7 Análisis de Riesgo 
RIESGO OPERACIONAL: 
 
Afectar la integridad, disponibilidad y/o confiabilidad de la información. Realizar la manipulación 
o mal uso de la información, a que tenga acceso el contratista por razones del servicio y en 
desarrollo de sus actividades.  
 
No cumplir con los requerimientos previstos en el contrato. Prestación de servicio sin el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en el contrato.  
 
RIESGO TÉCNICO: 
 
Ausencia de personas con el perfil que requiere la entidad. 
 
Los demás riesgos están establecidos en el anexo “Matriz de Riesgos”. 
 
Observaciones: LINEA 1000002343  EXPEDIENTE CD0001/2023/0000000061 
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